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Medie. Legal. tit. 1 , qúest. 7 , en que se debe notar , -e~ 
mo cosa de mucho· peso, que el mismo Paulo Z1qufas, ha. 
hiendo an1es llevado la opinion mas comun, en este lugar. 
la retracta. Digo que es circunstancia esta de mucho pete: 
porque un Autor grave, qual lo era Paulo Zaquías, no lle
ga a retractarse , sino en vista de razones sumamente fuertt11 
que le obligan a abandonar la opinion antigua. Y mas fuer
za hace un Autor, que ex!minada con gran estudio , y ~ 
flexton la causa, da contra sí mismo la sentencia; quedtti
cuenta Autores que sin examen tratan de paso la materié. 
Lea tambien el Sr. Mañér a su amado Diccionario de Dom. 
bes verb. Incube, y alli aquella c1,usula que empieza: HIJ 
mu;b~ ap-,rimcla, ,¡ue la fJbula de los aemonios incuba, .., 
tenia otro funrJamento, &e , donde los Autores del Diccioof,: 
rio hablan con alguna duda , en orden al fundamento de1t 
fábula ; pero suponen , como cosa sentada , que es fábula. 

14 Pero sea lo que fuere de esta qüestion, en la qní\ 
yo no afirmo , ni niego.; 2 i qué proposito es aquello de que 
la mayor parte de los Autores que la niegan , son disci-putM 
de Lutero 1 No pienso que el Sr. Mañér los contó, para sa .. 
her , que son la mayor · parte. No es menester nada de ese,. 
Basta tomar las cosas a butto, quando hay deseos de flecbM 
una sátira, que llegue a lo mas vivo del alma. Pero sean 
la mayor ó la menor parte 2qué tenemos con eso~ i La ge. 
neracion de los incúbos pertenece por alguna parte a ldl 
dogmas de la Fe~ 2 Si se puede o no puede seguir conct!pl 
cion del torpe congreso de los iocúbos , no es qüestion qde 
pertenece derechamente a la Física y Medicina, y como tal 
}a disputan muchos Médicos Católicos, arrimandose unosi 
im~.parte, yotros:l otra1 2Pues qué importarii que convenglifl 
muchos discipu los de Luu~ro con los Católicos que estfo . poi 
la negativa 1 En qüestiones puramente fisicas i quié~ had 
ahora contó los sufragios , atendiendo el la religion de los 
·Patronos~ No hubo Filósofo Moro que no siguiese a Arisw 
t6teles , y entre los Católicos hay muchos que no le siguen. 

2 Resulta de aquí alguna ignominia i la Doctrina AristO" 
télica ~ · 

Bien 

DrscuRso xx1. 14s 
t ~ Bien podria ser que entre los discípulos de Lutero 

hubiese muchos que negasen posible la generacion de los 
incúbos , pues podia ser motivo para ello el ponerse en el 
extremo opuesto , y mas distante de los que inventaron la 
fábula de que fue hijo de un incubo· aquel Heresiarca: pa
traña, que refuta el P. Maimburg en su Historia del Lu-. 
teranismo, y de que ríen los Católicos sabios y sincéros. 
Esto es freqüente en los que se defienden de alguna acusa
cion injusta, que si hallan probabilidad para ello no solo 
niegan la existencia , mas tambien la posibilidad del hecho 
que se di~p~ta ; porque_ la negacion de la posibilidad pone 
el entend1rn1ento mas distante de dar asenso a la existencia. 
.Como qu!era que sea , como la opinion de que aqui se 
.t~ata no tiene cooexion alguna con los dogmas del Lutera
ntsmo, el decir que muchos discípulos de Lutero la llevan 
solo puede servir para que el vulgo , que como ya diximo; 
eo el Discu~so pasado tiene por heregía quanto dicen los 
H~reges, }l~ga mal concepto de todos los que llevan la 
.misma opm1on. 
. 16 Solo nos restan ahora los que el Sr. Mañér llama 
descuidos, y empiezan al numero 25 ; donde, y hasta el 
numero 27 inclu,ive , para notarme el primer descuido se 
mete en lo que no entiende, ni ha estudiado ; conviene· i 
saber_, si el demonio puede mover todo el globo de la tier
ra_; s1, de aqui se sigue ( como él pretende) que pueda ba
raJar los Orbes Celestes ; si un demonio solo puede tanto 
como much?s ~e~onios ; y para confundirlo toao, equivó
ca aquella !Jm1tac1on que ha puesto la ordenacion divina 
al poder del demonio, impidiendole voluntariamente el uso· 
con el defecto' intrínseco y natural de su potencia. · ' 

17 Perdone el Sr. Mañér, que yo no he de tomar el 
trabajo de explicarle ahora todas estas cosas. Baste de.cirle, 
que los Teólogo~ no están uniformes en quanto al poder na
tural del demo010. Todos suponen ( como es preciso), que 
Punca hará. el demonio lo que Dios tiene decretado que no 
haga ; y as1, no solo no podrá mover el globo de la tierra 
pero ni aun una arista , si Dios tiene decretado que n~ · 
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lo haga ; pero esto no es por defecto intrínseco de la po
tencia , sino por la impedicion del uso. En quanto ;\ la 
extension que tiene su intrínseca potencia , respecto de las 
c?sas materiales , hay diversas sentencias. Unos restringen su 
virtud a. las cosas sublunares, otros la extienden :l las ce
lestes. Y en uno y otro extremo hay nueva divisfon de 
opiniones, extendiendo unos Autores mas que otros.aquel 
pod~r : de m~do , que en quanto a mover todo el globo de 
la tierra lo megan unos , y lo afirman otros. Y lo mismo 
en quanto a impedir el movimiento de los Cielos u darles . . , 
mov1m1ento contrario. En la sentencia del Eximio Doctor 
que la virtud motiva del Angel como finita , se proporci; 
na ~ la res}stencia del mobil ( lib. 4 de AngeJis, cap. 32 ), se 
entiende bien , que dos demonios puedan mas que uno, y 
quatro mas que dos. Si quiere saber mas el Sr. Mañér es• 
cúdielo, como hice yo. ' · 

I 8 Pá'lole el mal uso que hace de los textos de la U 
critura: Uno que dice del Anti-Christo, que hará baxar fue
go del Cielo , como si esto fuera lo mfsmo que obscurecer 
las luces celestes , que es para lo que le trae. Otro de Job: 
Non est potestas, qa11 comptiretur ei super ttrram; el qual 
asi prueba el poder del demonio en el Cielo, como el po· 
der del Turco en la Luna. Ello el mundo en todo anda al 
revés. Yo que he visto la Biblia muchas veces por adentro, 
traygo pocos textos de ella ; y el Sr. Mañér que solo la vio 
por el perg_arnino, los menudéa que es un asombro. 

I 9 Num. 28 nota esta interrogacion mia: 2De qui 11 si,
vló a Neron darse mucho a la Magica, si no pudo ,vitar 1, 
conspira~ion? el motivo de notarla es, que digo mas abaxo, 
que el mismo Príncipe tibandonó eles pues esta aplicacion. Di
ce, pues , Mañér que es claro que no podía servirle para 
evitar la conspiracion , habiendola abandonado antes. 2 Pues 
qué , aunque hubiese abandonado ta aplicacion o estudio 
de la Magica, no podría servirle despues lo que había estu
diado antes ? i Es preciso que olvide del todo una facultad el 
que cesa en el estudio de ella ~ 

20 Numero 29 dice, que a ninguno tiene, ai ha ten¡.. 
do 
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do el vulgo por Mago, porque él piense y diga que lo es; 
y reputa por gran descuido mio haber dicho lo contrario. 
Añade que el vulgo solo los juzga Magos por lo que les 
ve hacer, no por lo que les oye decir. No-hay verdad al
guna tan constante que no lleve su rifirráfe, si cae en las 
uñas del Sr. Mañér. Nada mas ordinario en el vulgo que 
creerle a uno que sabe, lo que él dice que sabe. Ningun fa
randulero viene de afuera que para con la plebe , y aun mas 
que la plebe, no sea Medico y Astrólogo, y quanto él quie
re decir que es, sin sér nada. Y ciñéndonos a materia de 
hechicerías , quién ignora quanto miedo tienen puesto ;} 
los ruscicos en varias partes los que se dicen nubéros ? t Quá o
to tambien aquellos , y aquellas que dicen tienen a su obe
diencia los lobos? Constando por infinitos exernplares, que 
este no es mas que un embuste, de que hacen grangería sa
candoles a los labradores algo de ·moneda y víveres-, coo 
el miedo de que fulminen sobre sus mieses las nubes , u des
pachen contra sus ganados algun destacamento de lobos. 
Los que por maniáticos o ilusos en esta determinada ma
teria juzgan que realmente son hechiceros, se hacen creer 
c:on mas facilidad ; porque la persuasion propia tiene algo 
l!lªs de fuerza para conciliar la agena , que la formal men
tira ; suponiendo ( como freqüentemente sucede ) que los 
que ven que no delíran en otra cosa, juzgan que tampoco 
en esta delíran. Si son traídos él juicio , hacen la conf esion 
conforme a la ilusion en que están ;' y este es el caso , en que 
no solo el vulgo asiente a que realmente son hechiceros. 

2 I En el num. 30 tenemos admirables cosas ; y tales, 
que no se han visto jamás sino en el Anti Teatro. Hc1bia di
cho yo al numero 65 de mi discurso, que a la objecion que 
~ hace con el Canon del Concilio Ancirano contra la exis
tencia del vuelo de las brujas,. responde- latamenu Ddrio m 

_11 lib. S de las Disquisiciones Magicas~ Dice a esto,el Sr.Ma
ñér,q11e esto es aprobar la solucion del P. Delrio; y hasta aquí 
dice bien. Pero quanto dice de aquí abaxo es no cúmulo de 
errores , y algunos son de aquellos de primera cfase que bas
tan para degradar de escritor al hombre de masaltocaracter. 
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2<2 Empéñase en impt;1gnar la solucion del P. Delrio al 
Canon del Concilio Ancirano , porque ahora es lo mismo 
que impugnar la mía.; y dice lo primero , que el P. Delrio 
trata este plinto en la seccion 18 del 5 libro. Primer error; 
pues es en la seccion 1 6 donde le trata. En la seccion 18 no 
se habla palabra del referido Canon. De Eucbari1tia moritu
ris priebenda es el titulo de la seccion 18 : que para e~ yuelo 
de las brujas , de que trata el Canon alegado del Co11c1ho , es 
muy del caso. Pero ya veo que este es un error leve , y el 
hombre mas cuidadoso puede equivocarse en el número de 
una cita; bien es verdad que en el Sr. Mañér se hacen re
parables estas equivocaciones, .por ser tantas. 

23 Dice lo segundo, que la respuesta que da el P. Delrio, 
es negar que aquel Canon sea del Concilio Ancirano. Es!e 
error ya es de los garrafales. En dos partes toca el P. Delr10 
la qüestion de si es legitimo aquel Canon ; la una d.e paso 
en el libro 2 , qüest. 16 ; la otra latamente en el hbro S, 
seccion 16 : y en una y otra parte se aplica i la senten
cia afirmativa clara y expresamente. En este ultimo lugar 
( que es del que habla el Sr. Mañér) , despues de prop?º~ 
1as objeciones que hacen otros Autores contra la legmm1• 
dad del Canon , inmediatamente prosigue asi: His tam_en 
argumentis nondum lnducor ut Burcbardo , fooni , Grati,: 
no ne dicam tot a/iis doctiuimis viris contradicam, vtl 1 

' communi me sententia patiar avel/i. Y proponiendo luego 
las razones que hay a favor del Canon prosigue despues: !¿_ua
re magis vergit animus ,ut, donec certiora babeamus, 111,n 

( Canonem ) Concilio Ancyrano reJinquamus. 
24 En este segundo error se envuel,ve otro: pues tra

tando de la solucion que da el P. Delri.o al Canon del Con
cilio, no solo le imputa la que no da, mas tamb.ien calla la 
que realmente da. Pudiera acaso dar dos soluciones el P. 
Delrio, e impugnar el Sr. Mañér la una, dexando a salvo la 
otra. Mas en este caso debiera hacer alguna expresion, por 
donde se conociese que la solucion que impugna , no es. la 
unica que da el P. Delrio. Pero el Sr. Mañér trata la soluc.100 
que imputa al P. Delrio, y habla de ella, como de u01~ 
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Sí la solucion que da el P. De1rio estubiese comprehendida 
en pocas lineas, podría acaso escaparse por foatencion a 
atguno, aunque leyese toda aquella seccion ; pero el caso 
es que está latísimo en ella, y asi es. indáble la inadverten
cia. Con que le sucede aqui al Sr. Mañér IQ que no ha mu
cho le notamos en otra parte ; esto es , que ve en los Auto
ces lo que no dicen, y no ve lo que clara y expresamente 

· tratan. Con que esta ocultacion de la verdadera solucion 
del P. Delrio es otro error; y van tres. 
. · 2s Dice lo tercero , que el Papa Marcelino aprob6 el 
Concilio Ancirano; y añade, que esto se lee en el primer 
Tomo de los Concilios. Dos. errores hay aqui , entrambos de 
marca mayor: ,el uno en el hecho, el otro ea la cita. E11 
el primer tomo de los Concilios no se lee tal cosa. Y le de
safio al Sr. Mañér, a que ni en la Coleccion del P. Labbé 
( que es la que us6) , ni en otra alguna, muestra tal ap ro
bacion del Papa Marcelino ; y luego verá la evidencia que 
tengo de ello. Este es el error en la cita. 
,; 26 El error en el hech.o es palpable ; porque el Papa 
Marcelino murió antes que se empezase la celebracion del 
Concilio Ancirano. Esto es cosa inconcusa en quantos escri
bieron de Historia Eclesiastica. Y hasta ahora no se vio e11 
la Iglesia aprobar un Concilio futuro en profecía. Tres Pa
pas hubo entre Marceliao, y Silvestro Primero, en cuyo 
tiempo se celébró el Concilio Ancirano, aunque no ocupa• 
ron los tres la silla muchos años. A Marcelino succedió Mar
celo Primero : a Marcelo Eusebio: a Eusebio Melchíades; y 

' 1 Melchíades Silvestro Primero, en cuyo tiempo, como di
ximos, se celebr6 el Concilio de Ancíra. i Y hubo despues 
acaso otro algun Marcelino que pudiese aprobar aquel Con
cilio~ No, señor ; pDrque aquel Marcelino hasta ahora es el 
uoico de su nombre entre los Papas, Van ya cinco errores 
contados. 

~7 El error sexto está et1 que dice , que por orden de 
Gregorio XIII fue mandado retener el Canon de qne habla
mos, en el decreto de Graciano. Y añade , que esto no lo 
niega el P. Delrio en el lib. 2, qüest. 16; qu~ es otro error 
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mas. Ni Gregorio Xlll mandó retener el referido Canon ea 
el Decreto de Graciano, ni esto lo concede el P. Delri~ 
Lo que dice éste ea el lugar citado es, que se retuvo el~ 
non en el Decreto de Graciano, corregido por orden de 
Gregorio XIII: Retentus fuit in ~,creto Gratiani jussa 
Gregorii Xlll Pont. corruto. i Quién no ve que es _cosa 
diversísima retenerse el Canon en el Decreto de Graciano; 
corregido por orden del Papa , de mandar el Papa que s_e · 
retuviese el Canon en el Decreto ~ Y de hecho , solo lo pn .. 
mero hubo : lo qual no es aprobacion aun tacita del Canon, 
i Quiere verlo claro el Sr. Mañér? Pues mire. Corrigióse fa 
Vulgata por orden de Sixto V ; y despues por orden de' 
Clemente VIII. Ea esta segunda correccion se purgó la V1nt 
gata de varias c~sas que habian quedado en ella ,_ hecha ~ 
primera correccton. Pregunto ahora : i Aprobó Stxto V, na 
aun tacitamente, todo lo que se retuvo en la Vulgata cor
regida por su orden ~ Es claro que no ; pues a ser asi , .º~ 
se hubieran quitado despues muchas cosas como supos1tt; 
cias. Cuenta que van otros dos errores en este parrafillo; 
con que son siete. 

!28 El octavo y peor de todos es, que en la solucion 
que da el Canon alegado, le trastorna y vuelve al revé\ 
imputandole a dicho Canon lo contradicto~io de lo queeo 
terminas expresos y formales afirma. Atenc1on. Lo que r~ 
ponde es , que el Canon del Concilio , bien lexos de negar 
los vuelos y transmigraciones de las brujas por el ayre , afir .. 
ma que vuelan super quauJam bestias ( esto 11 , el demonio 
en forma dt elJas), & multarum ttrrarum spatia intemp,s. 
tit noctis silmtio pertransire: en donde vemo1 (añade) stt 
falso decir, que di aquel Canon consta ser meras iluslor,11 
ios vuelos de las hru;,s , pues expresamente declara lo con
trario. Son sus. propias palabras, y el Latin inserto es- des. 
tacado del contexto del Canon. 

~.9 Nunca la mala fe, o falta de legalidad subi6 ¼ mas 
alto punto que el que se ve en este pasage. Para cuya evü 
dencia pondré aquí entera la cláusula del Canon de donde 
destacó aquel poco Latia el Sr. Mañér. Dice asi: JJJutJ etiltll 

"º" 
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ion ·est omittmáum , qurul quttdam sultrat,t mu.!iern, ,.,_ 
tropost Satanam convers11, de1monum illuuionibur, & phan
t111matib11s seducttt, crtd11nt, & profitentur se nocturnls 
bo;/s cum Diana paganorúm Dea , vel mm Herodiade , & 
lmu,111tra maltitudine muller,rm, equitart super quasdam 
&mias, & multa ttrra-r11m ,pitia intempestit noctis silmtio 
fHrlramire, ejusq11, fíusioHlhiu; fJelut Domin11 obedirt, &. 
ttrtis no1tibu1 ad tius servitlum evocari. Ve aqui claro, 
como la luz del Mediodia, que él Canon no afirma ( tomo di
ce el Sr, Mañér) , que aquellás fnugeres vuelan de noche, y 
se trasponen :l lugares muy distantes, sino que ellas lo creen 
y dicen asi: Cr,&unt & profitmtur. Y lo creen engafíadas 
con las i!tisiones del demonio , drzmonu,n illussionibus , &. 
pbantasmatibus 11ducti1. Decir el Canoa qué ellas creéti 
que vuelan, i es decir que vuelan~ Antes implicita , o expli
citamente aflrma el Canon que no , quando dice que el 
ereerlo asi nace de ilusion del demonio. Y porque no que
de alguna duda, prosiguiendo en hablar de estas mismas 
blugeres ( pues no se habla de otras en todo el Caneo), afir• 
ma, que todo aquello es mero sueño inducido por el demo.:. 
nio. Atiendase: SiquJdtr, lpse Satanas, qui transjigal'at st 
In .A.ngelum lucls, cum mmu-m cujúsqut tnuli,~cúlt.t ceperit, 
& banc 1ibi per injidtlitattm su'bjugavtrit,illico traniformaí 
se in tllversarum personarNm spuits, atque similitudints,. 
f!J-m,ntem, quatri captivam ttnet, in somnis dtludens, moda 
'"'', modo trlítia; ~olo cognilas , mod8 incognit,,s per1d11a1 
ost,ntlens ,per dtvia qu.eque dedutit. El cum solus spirit111 
bot patitur, injidells mms bite non in animo , sed in corpfJ
" opinatur evmire. Q_uis mim non in somnis, & nocturnis 
fli11ionih#s ext,a se tducitur, & mr,lta vldet dormiendo, 
f"" non vidtrat vigilando ~ . 

30 Es tal mi asombro al ver en una sola pigina <iel 
Anti-Teatro tantos errores como hemos notado , y algunos 
de eílos que llegan al supremo punto de ilegalidad y mala 
fe, que deb'e permitirme el lector hacer aquí una reflexfon 
para mi desahogo. El Sr. Mañér cita en varias partes del 
Anti-Teatro muchos libros que r.o he visto ni puedo ver, 
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porque ni yo los tengo, ni los hay en.este Pays. i Deberé 
creer que son legales aquellas citas~ Parece que no ; por~ 
que habiendo evidenciado tantas veces su falta de legalidad 
en las citas de los libros que he podido ver , está contra. él 
la presuncion de que en los que no puedo ver le sucede lo 
mismo, y aun mucho mas en aquellos que él discurre que 
por raros no hayan llegado él mis mana~: pues hay sin du
da muchos en el gran gazofilacio de la Real Biblioteca 
que no se hallan en las Librerías particulares. Habiendo si .. 
do muchísimos los cotejos que en el discurso de esta obra 
hice de sus citas con los originales, en muy pocos dexé de 
ballar algun defecto substancial de legalidad. z C6mo , eo 
.vista de esto•, podré evitar la sospecha de que con los Auto.. 
res de que carezco , se use del mismo fraude, mayormeo
•te con aquellos que se discurre no se hallarán en las pobres 
Librerías de este Pays ~ Sobre esta consideracion vean los 
Jectores si deben tener una desconfianza general de quaato 
hallan alegado contra mí en el Anti-Teatro. . 

3 1 No pretendo formar de aqui argumento contra 1a 
sinceridad del Sr. Mañér.Antesjuzgo que esto mismo es prue
ba de su candor. Ni es ironía, ni paradoxa. Es el caso, que 
como para la formacion del Anti-Teatro tuvo su merced 
muchos Oficiales ( segun me ha asegurado sugeto muy fide
digno que pudo saberlo), es natural que hiciese de ellos 
el uso que en semejantes casos se hace ; esto. es , les enco
mendase el juntar materiales , reservando para sí , como 
artifice principal, ponerlos en orden. Uno, pues·, se encar
garía de revolver libros sobre tales puntos ,otros sobre otros, 
segun la comision que cada uno tuviese del Sr. Mañér. Ha
bría entre estos algunos poco hechos al trabajo. La Corte 
tiene mucho en que divertir la gente. A que añadiendose, 
que su nombre no babia de parecer en la. frente de la obra, 
tomaron muy sobre peyne el escrutinio;·con que le acudie
ron al pobre Caballero de Mañér con unas noticias, u oídas 
en corrillos, o leídas al vuelo, y puest_as al revés en la me
moria. Creyólos el Sr. Mañér , y dio aquellas especies i la 
estampa : esto es propio de hombre cándido y sencíllo. 

que 
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que como no sabe engañar a nadie , tampoco presume qne 
nadie le engaña. En caso que no fuese esto ( que es sin duda 
lo mas probable), no puedo discurrir otra cosa , sino que 
su merced tomaba la pluma para escribir quando tenia la 
cabeza muy mareada de estudiar ; y en este estado es natu- ' 
ral que se confundan barajen y trastornen las especies. Uno 
f otro principio pudo concurrir. 
. 32 En el numero ultimo ( ya era tiempo de llegar a él) 
impugna lo que digo de aquella vision nocturna que llaman 
Hueste , con una experiencia propia, quando pasaba de Ca
racas al Puerto de la Guaira , en cuyo transito, dice· vio 
;iquellas luces nocturnas con tales circunstancias que hadan 
evidencia de ser una congregacion de Brujas. -Dixe en. una 
parte que las noticias de Indias comunmente necesitan de 
confirmacion. En otra que el Sr. Mañér, como en su libro 
l)ace oficio de actor, no debe ser admitido para testigo. Y 
~n fin, acabo de decir que algunas veces se pondria a es
cribir, teniendo atolondrados los sesos de revolver mµchos 
libros, en cuya coyuntura podia suceder le pareciese que 
aun al tiempo mismo que _escribia, estaba viendo lás Brujas. 
Escoja el lector de estas tres soluciones la que le parezca 
mas i proposito. 

1\1 Ó DA S. \ 
'!'-----------~----------
1( DISCURSO XXII. 

. t HAbiendome detenido mucho en los dos Discursos 

. pasado!, lo ahorraré ahora en los quatro siguien
tes: ya porque el Sr. Mañér tambien pasa ligeramente so
~re ellos , ya porque no dice cosa con que pueda alucinar
al mas ignorante del Vulgo. 
~ En el primer número de este confiesa que están muy 

bien 
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bien corregidas todas las modas de que háblo. Solo echa 
'menos, que no haya comprehendido en la correccion las 
pelucas , y la imitacion de las pelúcas , en el cabello pro. 
pio , ~on ri~os undulacionu y bucln. En quanto a las pe~ 

· lucas , consiente en que las u.~en los que tienen medios ·P3" 
ra ellas , porque es conveniencia ; pero no los que han me~ 
nester para la olla el dinero que ·gastan en ellas. Subscribo 
con mucho gusto al Sr. Mañér. En quanto a la imitaéion 
de la peluca , subscribo· en parte. Algo tiene de figurada, 
per~ es cortí~mo el .inconveniente. Vea el Sr. Mañér qu~ 
docll soy y brenavemdo, quando le veo hablar con algo dé 
razon~ Solo advierto, que habiendome reprehendido atrás el 
uso·dela voi undulacionu, debió mirandolo mejor, de pare• 
cerle bien el terminillo , y asi lo usa en esta parte, Ojo aler~ 
!ª· Nigun Escritor diga , de esta voz no beberé. 

3 Numero ~ coogetura que habiendo dicho que el es
tudio de los, que lláman Medalliitas es entre las Naciones 
de la .Moda ; le tildo éomo digno de repréhension. Conge~ 
tura mal , y estoy tnuy léxos de eso. Conózco las utilidades 
de aquel estudio. Y si_ el Sr. Mañér vuelve los ojos a lo 
que dig.o en e-1 numeró 26 de aquel Discurso, verá que no 
estoy mal con todas las Modas; antes estoy mal con los que 
están mal con todas. Apruebo las utiles : repruebo las des
c~venienres. Asi, el decir qcre es de la Moda aquel estu• 
dio, no le presta algun fundamento al Sr. Mañér para juz
gar que le tengo pot reprehensible. 

4 Numero 3 se°nace apologista de fos vigotes Españo
les para introducir dos noticias que tey& verbo barba , y 
verbo pelo,. las quales a la verdad no son del caso; porque 
la qüestioo es precisamente , si el uso del vigote contiene o 
no conti_ene deformidad: y so~r~ este punto nq hay qu~ de
cir , sino que el vigote al Sr. Mañér le parece bien , y · i 
mí me parece maf. En este numero tira uá horrendo tajo so
bre el tra"to' de lds Españofes de este tiempo ; y lo' mas re.; 
parable es, que lo hace con la espada de uñ Judio. Dke, 
que a un Judio erudíto le oyó en Amsterdám censurar ferri
blemente el mal trato de los Españoles, é inínediat-ámente 
' m~ 
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manifiesta dar pleno asenso a la censura. Pregunto, i si se
ría mejor la creencia de aquel Judio, que la del Anabap
tista Vandále , y la de los Discipulos de Lutero~ Y en se
gundo lugar pregunto: Si el Sr. Mañér se conforma con :la 
opinion de un Judio , en perjuicio de nuestra Nacion ; i por
qué no podré yo conformarme con la opinion de un Here
ge, en lo que no perjudica ni a la Religion ni a la Nacion 
ni ll nadie? ~ 

s Numero-4 impugna el uso del vestido militar, por la 
razon de que no es vestido pátrio ; y defiende la golilla. 
porque escusa mucbos gastos que se siguen de la compra de 
paños estraogeros. Ni una ni otra razon valen cosa. No 
la primera , porque el vestido militar ( llamando asi al que 
es cootradistinto de la golilla ) pátrio es , y mas , antiguo 
eo España que la golilla. Y asi el texto que trae de Sofo
oias contra los que visten a la Estrangera , no es del caso. 
Fuera de que lo que ( segun los Expositores Sagrados ) en 
aquel lugar se reprehende, no es todo vestido Estrangero, 
sino el que era propio y caracterizante de alguna Naciori 
infiel; como entre nosotros lo sería el turbante Turco. Otros 
lo exponen del vestido que usaban los Sacerdotes Idólatras 
en el culto de los !dolos. Otros del vestido propio de otro 
sexo. Y nada de esto es del caso. Pero en el Sr. Mañér, es
to de usar a cada paso , y fuera de proposito de textos de 
la Escritura, ya parece tema. Tampoco la segunda razori 
prueba nada : pues sin vestir golilla se pueden evitar paños 
Estrangeros, y superfluos gastos. i Quién le quita-al q11e no 
usa goliHa vestirse de paño de Segovia ~ 

6 Si lo dicho no basta para templar la queja del Señor 
Mañér sobre el aband6no de la golilla , busque en esa ~or. 
te, que no faltará , el elegante y gracioso Poéma del P. 
Juan Commirio , cuyo titulo es : Golilla durtto jfl'DiJ inttr-
1füt11. Ludu, Catholici Regís ( Pbilippi.V) versu-redditu,, 
donde verá bien pintadas las incomddidades de este trage .. 
La idea del Poeta es celebrar el festivo enojo con que nues
tro Rey Felipe V ( representando su persona en la de Jupiter) 
arrojó de sí. 1~ golilla como trage enfadosísimo, que le 
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MODAS. 

ahogaba despues de haberla usado unos quantos dias , quan-
do estaba para venir a España. · 

SENECTUD MORAL 
DEL GENERO HUMANO~ 

,,. DISCURSO XXIII. 
I EN este Discurso , desde el principio hasta el num. 
·. 6, no hace el Sr. Mañér mas que enumerar al

gunos exemplos de virtudes que hubo en los primeros si
glos. Lo qual solo podría -ser del caso , si yo hubiera dicho 
que todos los hombres, el red barredera , de los primeros 
veinte o treinta siglos habían sido malos. Pero no habien
do yo dicho tal disparate, i de qué sirve sacar al Teatro 
veinte o treinta justos , a parangonarfos con millones de 
millones que yo represento delinqüentes l 

2 Pasa luego a los textos del Cris6stomo, S. Agustio, 
y S. Gregorio, con ~ue yo pruebo que los siglos en que 
florecieron aquellos Santos, füeron tan corrompidos como 
el nuestro. A fos dos primeros nada responde. Solo al c6m• 
puto que hago ( ponderando el lugar del Cris6stomo) de que 
por lo menos tendria seiscientas mil almas la Ciudad de 
Antioqufa , parecieadole demasiada vecindad , dice , que 
esto se deber• entender eon su ,a/vo yerro de rue11ta. No 
,hay sino echar de estas a Dios , y a dicha. 2 Le parece aque
lla al Sr. Mañér mucha vecindad ~ Pues a otros les parecer4 
poca , y con razon : pues yo de hecho me ceñí al numero 
.menor o mínimo que podia écharsele. Vea a Josepho, lib. 
3 de Bell. Judaico cap. 1 , d9nde dice, que Antioquía era eo 
magnitud la tercera Ciudad de todo el Imperio Romano, 
En su f~vorecido Diccionario de Dombes verá , que por su 
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mucha poblacion la llamaba la grAnde. Y en el de Moreri 
leerá , que Dion Crisóstomo la da treinta y seis estadios de 
largo. Y como tuviese no mas que la mitad de ancho , no 
es mucho darle millon y medio de almas, y aun mas. 

3 A la autoridad de S. Gregorio dice, que la compara
don que hace el Santo de la Iglesia a la Arca de Noé , la 
expliqué voluntariamente , como me hacía al caso. 2 Quál 
fue la explicacion ? Decir que romo en la Arra de Noé ba
bia poros hombres, f murhos brutos , del propio modo m la 
Iglesia ts mayor el numero de los que obran brutalmmte, 
que de los q,u vivm romo racionales. Esta es, y en estas pa
labras que me copia el Sr. Mañér, está la explicacion que 
él llama voluntaria : por eso inmediatamente a las palabras 
referidas, para darme en rostro con la voluntariedad de la 
explicacion , prosigue asi su merced : r aqui u pasma la 
pluma de ver el artiji,io ton que se va tomando la flor que 
11 neresita para formar el ramillete. No para aqui : pues 
luego pretende que mi explicacion no solo es voluntaria, 
pero tambien contraria a la mente y contexto del Santo. 

4 i Creerá alguno , en vista de esto, que la explicacion 
que doy yo del símil de la Arca de Noé , es la misma que 
da S. Gregorio, y que nada puse de mi casa , ni hice otra 
cosa que repetir ello por ello la propia aplicacion y uso 
que hizo el Santo de aquel simil ~ 2 O creería alguno que 
no habiendo hecho yo otra cosa que copiar del Santo , no 
solo el simil mas tambien la aplicacion , pudiese haber quien 
se atreviese a ~ecir que la aplicacion que yo hago , no 
solo es voluntaria , mas aun opuesta a la mente del Santo~ 
Pues puntualmente estamos en este caso. Vaya el lector él 
la Homilía 38 de S. Gregorio in Evangelia ( que es el lugar 
que cíto yo , y que recita Mañér ) , y un buen pedazo an
tes de 11egar al medio, hallará estas palabras: Terrere au-. 
tem flos non áebet, quod In Errlesia , & multi mali , & 
P••ri sunt boni, quia arra in unáis Diiwuii, qutt huius Er
desi11 typum gessit ;& ampla in inftrioribus, & angusta in 
'"Perioribus f11it. Q_ui:e in summitate 1tiam sua aá unius mm• 
s•r•m r11bi1i exrrevit. Inferius IJ.Uipp, 'J.UarJrupeáifl, 11tqut 
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